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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Constructora Gehasa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0052/2006. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-0261/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LAS 

LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y OBRAS PUBLICAS  

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA CONSTRUCTORA 
GEHASA, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CGE841003SM4. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 217 
de su Reglamento, y, en atención a la Sentencia Interlocutoria dictada el diez de octubre de dos mil ocho, 
emitida por el Magistrado Instructor de la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en el Juicio Contencioso Administrativo número 22816/07-17-02-6, promovido 
por la persona moral denominada Constructora Gehasa, S.A. de C.V., en contra de la Resolución contenida 
en el oficio 16/005/0.1.1.-0572/2007 del dieciséis de marzo de dos mil siete, en la que se le impuso la Sanción 
Administrativa de Inhabilitación de tres meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar 
contratos regulados por las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo, de 
la Ley de materia, si al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la 
multa que también le fue impuesta en dicho procedimiento administrativo, la inhabilitación subsistirá hasta en 
tanto no se realice el pago correspondiente; por lo que se hace del conocimiento que mediante la Sentencia 
de mérito, se determinó sobreseer el Juicio Contencioso Administrativo número 22816/07-17-02-6, 
en virtud de que el acto impugnado fue consentido, por haberse presentado la demanda fuera del plazo que 
establece el citado artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que la referida 
Resolución ha quedado firme, y permanece en sus términos. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta  
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate,  
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 
los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de enero de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 


